DERECHOS DE LOS MIGRANTES
I. Introducción
En todas las épocas el ser humano ha tendido a desplazarse por distintos motivos, desde la búsqueda del sustento y el progreso hasta por razones climáticas o de seguridad. No obstante, lo que sí ha cambiado son las modalidades de la migración y el número de migrantes, el mismo que en la actualidad sobrepasa los 120 millones según datos recogidos por la Organización Internacional del Trabajo (OIT).
En este contexto no es de sorprender que no solo la magnitud de la migración haya aumentado, sino también el impacto que ésta tiene en los lugares de destino como en los de origen de las poblaciones migrantes. 

En América Latina el patrón migratorio se ha modificado sustancialmente. Los principales flujos internos en los países de la región ya no sólo se dan del ámbito rural-urbano o rural-rural, sino también urbano-urbano y urbano-metropolitano. Lo cual implica un cambio en el esquema de urbanización emergente en la región. 

Es así, que las migraciones internacionales ya no son únicamente flujos laborales, limitados a movimientos entre países vecinos. Rebasan los desplazamientos del sur al norte del continente e incluso fuera de él y es por ello que los determinantes de estas migraciones son cada vez más complejos, entre los que se puede contar: la pobreza, la incapacidad de ganar lo necesario para la propia subsistencia o de la familia, los conflictos armados, las guerras civiles; la inseguridad o la persecución derivadas de la discriminación por motivos de raza, origen étnico, color, género, religión, idioma u opiniones políticas. 
II. Definición
Desde una perspectiva jurídica y aplicable en el campo de la política internacional, no existe aún una definición de la categoría de “migrante”. Sin embargo, es posible señalar que el concepto genérico de “migración” alude al desplazamiento de poblaciones, el cual se puede dar dentro de un mismo Estado o al pasar de una soberanía nacional  a otra
. De esta manera, se comprende a la inmigración y emigración, cuya diferencia radica que el acto de emigrar implica dejar o abandonar una persona, familia o pueblo dentro de su propio país, en busca de mejores medios de vida, o abandonar su propio país con ánimo de establecerse en el extranjero
 ; en tanto que inmigrar es llegar a un  territorio del cual no se es natural para establecerse en él
. 
La dificultad en definir a la persona como migrante, está en la diversidad de factores que confluyen para provocar esta movilización. Un ejemplo de esto son los llamados “migrantes económicos” cuyas condiciones que generan la migración son similares a las que están en el origen del desplazamiento forzoso o del refugio
. Así, la Relatoría Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre los derechos humanos de los Migrantes, clasifica a las causas de la migración en cinco grupos
: 
· la exclusión social y económica 
· la atracción que ejercen los países más desarrollados 
· la necesidad que tienen estos países de contar con la migración 
· los conflictos armados internos y 
· los desastres naturales. 
Lo que pone de manifiesto que no se está ante una cuestión con una motivación única:
Cabe señalar que las definiciones relacionadas con las razones de la salida de las personas de sus países de origen son apropiadas sólo para el caso que den acceso a una protección y situación jurídica en los países de acogida. De ahí que se podría establecer una categorización de migrantes: refugiados, desplazados internos, solicitantes de asilo y varias clases de trabajadores migrantes (trabajadores, fronterizos, de temporada, etc...)
; más aún, la diferencia entre estas posibles categorías está basada en la ponderación que se haga de las causas que motivan estos desplazamientos, de acuerdo al derecho internacional. 
De lo visto, resulta relevante para dar una definición de migrante, tomar en cuenta la existencia o no de formas de protección a estas personas frente a las violaciones que se dan a sus derechos económicos, sociales y culturales, los cuales no tienen un reconocimiento en la jurisprudencia internacional de derechos humanos; de esto se colige como característica fundamental de las personas migrantes, el carácter de vulnerabilidad entendida como la situación de falta de poder, impuesta a una persona por la estructura de poder de un país
. Es necesario precisar que la vulnerabilidad no es una condición que lleve consigo un migrante; lo que sí le es inherente, como a todo ser humano, es la facultad de trascender situaciones impuestas no deseadas, y es aquí donde la función habilitadora de la protección de los derechos humanos juega un rol importante.   
En virtud de lo expuesto, se puede considerar como migrante a:
a)  La persona que está fuera del territorio del Estado de su nacionalidad o ciudadanía y no sujeto a su protección jurídica y se encuentre en el territorio de otro Estado.
b) Que no disfrute del reconocimiento jurídico general de derechos inherentes al otorgamiento de la condición de refugiado, residente permanente, naturalizado u otra análoga por parte del Estado de acogida.
c) Y que tampoco disfrute de una protección jurídica general de sus derechos fundamentales en virtud de acuerdos diplomáticos, visados u otros acuerdos
.
Mención especial merece la situación de la migración irregular, la cual se da ante la imposibilidad de salir del país de origen de forma regular, exponiendo a las personas al riesgo de caer en manos de redes de delincuencia organizada que se dedican a la trata de personas y al tráfico ilícito de migrantes, el mismo que, a diferencia del “coyotaje” (smuggling), incluye a una organización compleja de contactos, mientras que el coyotaje hace referencia a los servicios ilícitos de paso de frontera  o cruce clandestino de fronteras
. 
Así, la migración irregular trae consigo condiciones de explotación para la persona, las mismas  que se manifiestan en la involuntariedad del tipo de trabajo, las condiciones de humillación, maltrato físico y psíquico, el reclutamiento para la industria del sexo, las amenazas de muerte, la coacción y el engaño. Todo esto lleva a enfatizar como característica de la migración a la vulnerabilidad, la misma que expone a los migrantes a la trata o al tráfico, dada su necesidad de encontrar trabajo para subsistir, la cual se relaciona directamente con la falta de documentos que regularicen su situación. Todo esto ocasiona que muchos de los migrantes sean llamados en forma discriminatoria "ilegales", sin tomar en cuenta que muchos de ellos fueron anteriormente refugiados, desplazados, retornados o reinsertados, realidad ésta que se da en todos los continentes y en especial en los países de la región andina.
III. Derechos de los apátridas, asilados, desplazados, migrantes y refugiados 
	 
	Apátrida
	Asilado
	Desplazado
	Migrante
	Refugiado

	Instrumento Aplicable
	- Convención sobre el Estatuto de los apátridas.
- Convención para reducir los casos de apatridia. 

- Declaración y Programa de Acción de Durban. 
	- Convención sobre Asilo. 

- Convención sobre Asilo Diplomático. 

- Convención sobre Asilo Político. 

- Convención sobre Asilo Territorial. 

- Declaración sobre el Asilo Territorial 
	- Principios Rectores de los Desplazados Internos. 

- Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempos de guerra (Convenio IV). 

- Protocolo adicional a la Convención de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempos de guerra (Protocolo II) 

- Declaración y Programa de Acción de Durban 

- Declaración de San José sobre Refugiados y Personas Desplazadas. 
	- Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.
- Convención N° 97 OIT. Convenio sobre los trabajadores migrantes. 

- Decisión 116. Instrumento andino de migración laboral 

- Decisión 397. Tarjeta andina de migraciones (TAM) 

- Declaración y Programa de Acción de Durban 
	- Convención sobre el Estatuto de los Refugiados.
- Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. 

- Declaración y Programa de Acción de Durban. 

	Derechos que le conciernen de manera específica 
	- Principio de no discriminación. 

- Libertad de practicar su religión y de instruirla a sus hijos. 

- Continuidad de residencia* 

- Recibir el trato más favorable posible respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 
- Derechos de propiedad intelectual e industrial. 
- Libertad de circulación. 

- Documento de identidad.

- Documento de viaje ** 
	- Principio de no discriminación.

- No será objeto de medidas tales como la negativa de admisión en la frontera, o si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la expulsión, o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de persecución. 

- Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar 

-No extradición. 
	- Principio de no discriminación. 
- Protección contra el desplazamiento arbitrario que lo alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual. 
- Los desplazados internos que se encuentren bajo la jurisdicción de una autoridad nacional tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria. 

- Derecho a participar en la planificación y gestión de su reasentamiento. 
- Derecho a disfrutar de protección contra prácticas discriminatorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resultado de su desplazamiento.
- Libertad de circulación y libertad de establecer su residencia. 

- Derecho a la reunificación familiar. 

- Derecho a la protección contra la destrucción y apropiación, ocupación o uso arbitrario e ilegal de sus bienes que hayan abandonado los desplazados internos. 

- Derecho a recibir asistencia en su regreso, reasentamiento y reintegración. 
	- Principio de no discriminación. 

- Trabajo 
- Las operaciones efectuadas por los servicios públicos del empleo en relación con el reclutamiento, introducción y colocación de los trabajadores migrantes serán gratuitas. 

- Libertad de circulación 

- Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar.

- Identidad cultural.
- A ser informados en el momento de su detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se le haya formulado. 

- A ser comunicado con las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, en el caso de ser detenidos. 

- A disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, le concede tales derechos. 
	- Prohibición de expulsión y de devolución. 

- Principio de no discriminación. 
- Libertad de practicar su religión y de instruirla a sus hijos. 

- Continuidad de residencia* 

- Recibir el trato más favorable posible respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 
- Derechos de propiedad intelectual e industrial. 
- Libertad de circulación. 

- Documento de identidad.
- Documento de viaje ** 

- Derecho a la unidad familiar: Reunificación familiar 

	Órganos de protección 
	 
	 
	- Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. (ACNUR), siempre que se cumplan con tres criterios básicos: 
1. Autorización formal del Secretario General de las Naciones Unidas, a través de la Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios. 
2. Consentimiento del Estado en cuestión. 
3. Disponibilidad de recursos financieros
 
  
	- Relatoría Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre los Derechos Humanos de los Migrantes. 
	- Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. (ACNUR) 


* Sólo para las personas deportadas durante la segunda guerra mundial 

** Sólo para aquellas personas que se encuentren legalmente en el territorio del Estado contratante. 

IV. Instrumentos internacionales sobre derechos de los migrantes
a) Sistema universal
Instrumentos internacionales de alcance general en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas - ONU 
Instrumentos Convencionales
· Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
· Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

· Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los trabajadores migrantes y sus familiares (1990) 

· Convención de las Naciones Unidas contra el crimen organizado Transnacional (2002) 

· Protocolo de la Convención de las Naciones Unidas contra el crimen organizado transnacional para prevenir, suprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños (2002). 

· Protocolo de la Convención de las Naciones Unidas contra el crimen organizado transnacional contra el tráfico de migrantes por mar, aire y tierra. (2002) 

· Convención para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena (1949) 

· Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1967) 

· Convención para reducir los casos de Apatrida (1961) 

· Convención sobre el Estatuto de los Apatridas (1954) 

· Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) 

Instrumentos Declarativos 
· Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven (1985). 

· Declaración y plan de acción de México para fortalecer la protección internacional de los refugiados en América Latina (2004) 

· Principios rectores de los desplazamientos internos de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1998) 

· Declaración de San José sobre refugiados y personas desplazadas (1994) 

· Declaración de Cartagena sobre refugiados (1984) 

· Declaración de las Naciones Unidas sobre asilo territorial (1967) 

· Acta final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la supresión o reducción de la Apatrida. (1961) 

· Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de las personas apartidas. (1954) 

· Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados (1950) 

· Declaración y Programa de Acción de Copenhague
· Declaración y Programa de Acción de la Conferencia sobre Población y Desarrollo (1994)

· Declaración y Programa de Acción de Beijing
· Declaración y Programa de Acción de Durban 

· Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños.
· Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire. 

Instrumentos internacionales de la Organización Internacional del Trabajo - OIT 
· Convenio Nº 182 sobre la prohibición de las peores formas de trabajo Infantil (1999)
· Convenio Nº 143 sobre los trabajadores migrantes - disposiciones complementarias (1976) 

· Convenio Nº 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación (1958) 

· Convenio Nº 105 sobre la abolición del trabajo forzoso (1957) 

· Convenio Nº 100 sobre la igualdad de remuneraciones entre la mano de obra femenina y la mano de obra masculina (1951) 

· Convenio Nº 97 sobre trabajadores migrantes (1949) 

· Convenio Nº 29 sobre trabajo forzoso (1930) 

· Recomendación Nº 151 sobre trabajadores migrantes (1975) 

· Recomendación N° 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) (1958) 

· Recomendación Nº 100 sobre la protección de los trabajadores migrantes en países insuficientemente desarrollados (1955) 

· Recomendación N° 90 sobre igualdad en la remuneración (1951) 

· Recomendación Nº 86 sobre los trabajadores migrantes (1949) 

· Recomendación N° 35 sobre la imposición indirecta del trabajo (1930) 

b) Sistema interamericano
Instrumentos internacionales en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos - OEA 

Instrumentos Convencionales

· Convención Interamericana sobre Extradición (1981) 
· Convención sobre Asilo Territorial (1954) 
· Tratado sobre Asilo y Refugio Político (1939) 
· Convención sobre Asilo Político (1933)
· Convención sobre Asilo (1928) 

c) Sistema subregional andino
Instrumentos internacionales en el ámbito de la Comunidad Andina de Naciones - CAN

Documentos 

· Carta Andina para la promoción y protección de los derechos humanos (26/07/2002)
· Acta de San Francisco de Quito con motivo del XV Consejo Presidencial Andino (12/07/2004) 
· Declaración de Santa Cruz de la Sierra (20/04/2007) 

Decisiones 

· Decisión 584.- Instrumentos Andino de Seguridad y Salud en el trabajo (07/05/2004).
· Decisión 583.- Instrumento Andino de Seguridad Social (07/05/2004) 
· Decisión 545.- Instrumento Andino de Migración Laboral (25/06/2003) 
· Decisión 655.- Modifica Decisión 504 sobre el Pasaporte Andino (24/11/2006)
· Decisión 625.- Modifica Decisión 504 sobre el Pasaporte Andino (26/10/2005)
· Decisión 603.- participación de la Republica Bolivariana de Venezuela en la Decisión 503. (06/12/2004) 
· Decisión 583.- Sustitución de la Decisión 546, Instrumento Andino de Seguridad Social (07/05/2004) 
· Decisión 550.- Sobre la Creación del Comité Andino de Identificación y Estado Civil (25/06/2003) 
· Decisión 548.- Mecanismo Andino de Cooperación en materia de Asistencia y Protección Consular y Asuntos Migratorios (25/06/2003) 
· Decisión 545. Instrumento Andino de Migración Laboral (25/07/2003) 
· Decisión 526.- Ventanillas de entrada en aeropuertos para nacionales y extranjeros residentes en los Países Miembros (07/07/2002) 
· Decisión 525.- Características técnicas específicas mínimas de nomenclatura y seguridad del Pasaporte Andino (07/07/2002) 
· Decisión 504 Sobre la Creación del Pasaporte Andino (22/07/2001) 
· Decisión 503.- Reconocimiento de documentos nacionales de identificación (22/06/2001) 
· Decisión 458.- Sobre lineamientos de la Política Exterior común (25/05/1999)
· Decisión 441.- Creación del Consejo Laboral Andino (26/07/1998) 
· Decisión Nº 397.- Sobre la Tarjeta Andina de Migración (16/09/1996). 
· Decisión 116.- Instrumento andino de migración laboral (17/02/1977) 

Resoluciones 

· Resolución 527.- sobre el contenido y formato de la Tarjeta Andina de Migración (11/07/2001) 
· Resolución 957.- Reglamento del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo (23/09/2005) 
V. Ratificación, adhesión, aprobación y aceptación de tratados
	Instrumentos Internacionales
( Fecha de adopción )
	Fecha de entrada en vigor
	Bolivia
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)
	Chile
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)
	Colombia
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)
	Ecuador
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)
	Perú
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)
	Venezuela 
Fecha de Ratificación, Adhesión (a), Sucesión (d)

	Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.
3 de setiembre 1981
	18 de diciembre 1979
	27 de setiembre 2000
	7 de diciembre 1989
	19 de enero 1982
	9 de noviembre 1981
	13 de setiembre 1982
	2 de mayo 1983

	Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 18 de diciembre de 1990
	1 de julio 2003
	16 de octubre 2000

(se adhirió)
	21 de marzo 2005
(se adhirió)
	24 de mayo 1995

(se adhirió)
	5 de febrero 2002

(se adhirió)
	14 de setiembre 2005

(se adhirió)
	//

	C. 97 OIT.
Convenio sobre los trabajadores migrantes
1 de julio 1949
	22 de enero 1952
	//
	//
	//
	5 de abril 1978
	//
	9 de junio 1983

	C. 143 OIT.
Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias)
24 de junio 1975
	9 de diciembre 1978
	//
	//
	//
	//
	//
	17 de agosto 1983


VI. Jurisprudencia y decisiones internacionales
a) Sistema universal
· Documentos de los órganos creados por la Carta de las Naciones Unidas 
· Documentos sobre grupo de trabajo intergubernamental de expertos sobre los derechos humanos de los migrantes. 
· Documentos de los órganos creados por los Tratados
· Documentos de los órganos creados por la Carta de las Naciones Unidas 
b) Sistema interamericano
· Asamblea General 
· Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
· Corte Interamericana de Derechos Humanos 

VII. Normas nacionales
Bolivia
Leyes 

Ley de la Concesión de Tierras a Colonizadores (4 enero 1950) 

Ley sobre requisitos que debe llenar todo extranjero que desee ingresar al país (12 enero 1924) 

Ley que eleva al rango de Ley el Decreto Supremo de 18 de marzo de 1907 (27 diciembre 1926) 

Ley de Residencia (18 enero 1911) 

Decretos 

Decreto Supremo N° 24423 Régimen Legal de Migración (29 noviembre 1996) 

Decreto Supremo N° 21945 Pasaportes Oficiales y Diplomáticos 
(13 mayo 1988) 

Decreto Supremo Reglamento de Emigración (30 julio 1938) 
Plazo Mínimo de Permanencia Obligada en el País para Extranjeros que han obtenido su Naturalización (12 junio 1958) 
Penalidades a Empresas que Contraten el Servicio de Turistas (25 marzo 1954) 
Procedimiento que deben seguir los Inmigrantes que desean Radicarse en el País (13 febrero 1951) 
Reglamento para el Ingreso de Agricultores Extranjeros (28 junio 1939) 
Normas para la Aplicación de la Ley de Residencia a Extranjeros Indeseables (15 febrero 1939) 
Trámite de Nacionalizaciones (1 diciembre 1938) 

Reglamento de Emigración  (30 julio 1938) 
Control de la Emigración de Braceros Nacionales al Exterior  (5 octubre 1937) 
Creación de la Dirección General de Extranjería y Turismo  
(30 septiembre 1937) 

Decretos Ley 
Decreto Ley N° 13344 Ley de Inmigración (30 enero 1976) 
N° 10460: Ley de Organización Administrativa del Poder Ejecutivo  
(12 septiembre 1972) 

Chile
Leyes 

Reforma la Constitución Política de 1980, entre otras materias regula materias de nacionalidad Artículo 10 y 11 (26 agosto 2005) 

Código del Trabajo. D.F.L. N° 1 Contratación de Extranjeros: Antecedentes Legales (1994) 

Ley N° 18.156 Cotizaciones Previsionales a Técnicos Extranjeros y Empresas Contratantes (11 agosto 1982) 

Decretos
Decreto Ley N° 1094 Normas sobre Extranjeros en Chile (14 julio 1975) 
Decreto N° 439 Franquicias para el Ingreso e Inversión de Capitales Extranjeros para Fomento de la Inmigración de Colonos Agrícolas (4 febrero 1954) 
Decreto N° 521 Reglamento para la Aplicación del Decreto con Fuerza de Ley N° 69/53 (31 octubre 1953) 
Decreto con Fuerza de Ley N° 69 sobre Inmigración y el Departamento Respectivo, Dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (27 abril 1953) 

Decretos Supremos

Decreto Supremo N° 597 Nuevo Reglamento de Extranjería (14 junio 1984) 
Decreto Supremo No5142 Disposiciones sobre Nacionalización de Extranjeros. 
(13 octubre 1960) 
Tipificación de Delitos Conexos con la Migración en Chile 

	  
	Materia 

	Código Penal 


	Artículo 182.- Trata de personas.   


”El que promueve o facilita la entrada o salida del país o el traslado dentro del territorio de la República de una persona para que ejerza la prostitución, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. La pena será no menor de ocho ni mayor de doce años, si media alguna de las circunstancias agravantes enumeradas en el artículo anterior”. 


Colombia
Leyes 

Ley Nº 991 Sobre protección de comunidades colombianas en el exterior. 
(2 noviembre 2005) 

Ley Nº 985 Adopta medidas contra la Trata de personas y normas para la atención y protección de las víctimas. (26 agosto 2005) 

Ley N° 962 Dicta disposiciones sobre Nacionalidad (Capitulo V). (8 julio 2005) 

Ley Nº 649 Sobre participación en la Cámara de representantes de los grupos étnicos y minorías. (27 marzo 2004) 

Ley Nº 890 Aumenta penas en casos de tráfico de personas (7 julio 2004) 
Ley Nº 800 Ley que aprueba la “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional” y su “Protocolo” (13 marzo 2003) 
Ley Nº 747 Crea el tipo penal de Trata de personas (19 julio 2002) 
Ley Nº 679 Expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografía y el turismo sexual con menores. (3 agosto 2001) 
Ley Nº 387 Del desplazamiento forzado y de la responsabilidad del Estado.

(18 julio 1997) 
Ley Nº 146 Se aprueba la "Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (15 Julio 1994) 
Ley Nº 76 Adoptan medidas de protección a los colombianos en el exterior a través del Servicio Consular de la República (5 octubre 1993) 
Ley N° 11 Establece la Estructura Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores, se Determinan las Funciones de sus Dependencias, se Confieren unas Facultades y se Dictan otras Disposiciones (21 enero 1991) 
Ley Nº 43 Establece normas relativas a la adquisición, renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad colombiana. (1 febrero 1993) 
Ley N° 54 Crea el Consejo Nacional Laboral (18 diciembre 1987) 
Ley N° 10 Provee al Gobierno de Instrumentos para el Manejo de la Política de Fronteras (17 junio 1983) 
Ley N° 65 Se adopta el Protocolo sobre Refugiados de 1967 (21 diciembre 1979) 
Ley N° 35 Se adopta la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (12 julio 1961) 
Ley N° 161 Crea el Departamento Administrativo Autónomo de Inmigración y Colonización y se Dictan otras Medidas sobre la Materia y sobre Naturalización (24 diciembre 1948) 
Ley N° 22 Bis Reforman y Adicionan las Disposiciones Relativas a la Naturalización de Extranjeros (3 febrero 1936) 
Ley N° 103 Adicional y Reformatoria de la Ley N° 48 de 1920, sobre Inmigración y Extranjería, y de la Ley N° 114 de 1922 sobre Inmigración y Colonias Agrícolas (23 noviembre 1927) 
Ley N° 114 sobre Inmigración y Colonias Agrícolas (diciembre 1922) 
Ley N° 48 sobre Inmigración y Extranjería (3 noviembre 1920) 

Decretos 

Decreto Nº 4319 Por el cual se establece la organización y el funcionamiento de la cuenta especial creada para la Lucha Contra la Trata de Personas. 
(4 diciembre 2006). 
Decreto Nº 2039 Amplia la vigencia de la visa transitoria de cortesía a ecuatorianos (17 junio 2005).
Decreto Nº 250 Expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia (7 febrero 2005). 
Decreto Nº 0164 Modifica el Decreto 4000 del 30 de noviembre de 2004 
(31 enero 2005).
Decreto Nº 4248 Modifica el Decreto 4000 del 30 de noviembre de 2004 
(16 diciembre 2004). 
Decreto Nº 4000 Normas sobre expedición de visas, control de extranjeros y migración (30 noviembre 2004).
Decreto Nº 3086 Crea la Tarjeta de Registro Consular (22 septiembre 2004). 
Decreto Nº 1538 Por medio del cual se reglamentan las oficinas consulares honorarias, el servicio consular honorario de Colombia y se dictan otras disposiciones sobre la materia (17 mayo 2004).
Decreto Nº 1239 Crea la Comisión Nacional Intersectorial de Migración (19 mayo 2003).
Decreto Nº 2450 Establece el procedimiento para la determinación de la condición de refugiado (30 octubre 2002). 
Decreto Nº 607 Dicta disposiciones para la expedición de documentos de viaje. (5 abril 2002). 
Decreto Nº 342 Sobre Visa de Cortesía a Ecuatorianos (26 febrero 2002).
Decreto Nº 2569 Reglamenta parcialmente la Ley sobre desplazamiento forzado y responsabilidad del Estado (12 diciembre 2000). 
Decreto Nº 1636Crea el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República el programa presidencial de promoción, respeto y garantía de los Derechos Humanos y de aplicación del Derecho Internacional Humanitario. 
(23 agosto 2000).

Decreto Nº 321 Crea la Comisión Intersectorial permanente para los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario (25 febrero 2000).
Decreto Nº 218 Modifica la estructura del Departamento Administrativo de Seguridad (15 febrero 2000).
Decreto Nº 1547 Sobre la administración integral del Fondo Nacional para la Atención a la Población Desplazada por la Violencia. (19 agosto 1999).
Decreto Nº 1828 Otorga el carácter de permanente a la Comisión Interinstitucional para la promoción y protección de los derechos humanos de los trabajadores (07 septiembre 1998).
Decreto Nº 501 Establece la organización y funcionamiento del Fondo Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia (13 marzo 1998).
Decreto Nº 1413 Crea la Comisión Interinstitucional para la promoción y protección de los Derechos humanos de los trabajadores (27 mayo 1997).
Decreto Nº 1974 Crea el Comité Interinstitucional para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres. (31 octubre 1996).
Decreto N° 1974 Crea el Comité Interinstitucional para la Asistencia a los colombianos en el Exterior. (8 noviembre 1995).

Decreto N° 2268 Disposiciones sobre Expedición de Visas, Control de Extranjeros y Disposiciones en Materia de Migración (22 diciembre 1995).

Decreto No 666 Por el cual se dictan disposiciones sobre expedición de visas, control de extranjeros, y se dictan otras disposiciones en materia de inmigración. (21 abril 1992).

Decreto Nº 1476 Crea el Consejo para las Migraciones Laborales (24 mayo 1983).

Decreto N° 642 Reglamenta la Entrada al País de los Refugiados y Apatridas (11 abril 1958) Tipificación de los delitos conexo a la Migración. 

Tipificación de los delitos conexo a la Migración 
	  
	Materia 

	Código Penal 

  
	Artículo 188º.- Tráfico de personas: “El que promueve, induzca, constriña, facilite, colabore o de cualquier otra forma participe en la entrada o salida de personas del país sin el cumplimiento de los requisitos legales, incurrirá en prisión de seis (6) años a ocho (8) años y multa de cincuenta a cien salarios mínimos legales mensuales”. 

	
	Artículo188-Aº.- Trata de Personas: “El que promueva, induzca constriña facilite financie, colabore o participe en el traslado de una persona dentro del territorio nacional o al exterior recurriendo a cualquier forma de violencia, amenaza, o engaño, con fines de explotación, para que ejerza prostitución, pornografía, servidumbre por deudas, mendicidad, trabajo forzado. Matrimonio servil, esclavitud con el propósito de obtener provecho económico o cualquier otro beneficio, para si o para otra persona incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años y una multa de seiscientos (600) a mil (1000) salarios mínimos legales vigentes mensuales al momento de la sentencia condenatoria”. 


Ecuador
Leyes 

Ley Nº 2005–15. Ley de Derechos Consulares (18 de octubre de 2005). 
Ley Nº 2005-02. Ley Reformatoria al Código Penal que tipifica los delitos de explotación sexual a los menores de edad (23 de junio de 2005). 
Ley Nº 2004-23. Ley de Extranjería (04 de noviembre de 2004). 
Ley No. 11. RO/ 132. Ley de documentos de viaje (20 de febrero de 1989). 
Ley N° 276 Ley de Naturalización (2 de abril de 1976) 
Ley N° 1897 Ley de Extranjería (27 de diciembre de 1971) 
Ley N° 1899 Ley de Migración (27 de diciembre de 1971) 

Decreto Supremo 
Decreto N° 1900 Reglamento de la Ley de Migración (27 diciembre 1971) (*)
Decretos 
Decreto Nº 3301 Reglamento para la aplicación en el Ecuador de las normas contenidas en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y el Protocolo de 1967 Reglamento de la Ley de Extranjería 

(6 mayo 1992) 
Decreto N° 1991 Reglamento de la Ley de Extranjería (30 junio 1986) 
Decreto Nº 277. Reglamento de la Ley de Naturalización (2 abril 1976) (**) 

Resolución
Resolución Nº 005 del Consejo Consultivo de Política Migratoria Sobre la determinación del tiempo de permanencia del refugiado en el Ecuador Reglamento de la Ley de Naturalización (2 abril 1976)
(*) Reformado por DE – 1642, RO 370 del 28 de julio de 1998. 
(**) Reformado por DE – 4045, RO – S 1002 del 02 de agosto de 1996. 

Perú

Leyes 

Ley N° 28950. Ley de tráfico de migrantes (16 enero 2007) 
Ley N° 26574. Ley de Nacionalidad (3 enero 1996)
Ley N° 28182  Ley de Incentivos Migratorios (24 febrero 2004) 


 HYPERLINK "http://www.cajpe.org.pe/RIJ/bases/Nuevdh/dh2/Pe1.htm" Ley N° 26.174 Regula la Aplicación del Programa Migración-Inversión Destinado a Facilitar la Nacionalización de Ciudadanos Extranjeros que Desean Aportar Capital e Invertir en el Perú (22 marzo 1993) 
Ley N° 4145 Exclusión y Expulsión (22 de septiembre de 1920) 

Decretos Ley
Decreto Ley N° 25589 Aclaran los Alcances del Artículo 73 del Decreto Legislativo N° 703 Ley de Extranjería del 5 de noviembre de 1991 
(30 junio 1992) 
Decreto Ley N° 22534 Apruébese la Decisión N° 116: "Instrumento Andino de Migración Laboral" de la Comisión del Acuerdo de Cartagena (15 mayo 1979).


Decretos Legislativos
Decreto Legislativo N° 703 Promulgan la Ley de Extranjería (5 noviembre 1991) 
Decreto Legislativo N° 689 Dictan la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros (4 noviembre 1991) 
Decreto Legislativo N° 662 Programa Migración Inversión (29 agosto 1991) 

Decretos Supremos 
Decreto Supremo N° 028-2005 Reglamento de la Ley de Incentivos Migratorios (1 marzo 2005) 
Decreto Supremo N° 060-99. Establecen disposiciones para la aceptación, ingreso, permanencia, salida, reingreso y control de ciudadanos de ciudadanos extranjeros sujetos a calidades migratorias que son de competencia del Ministerio (14 noviembre 1999)
Decreto Supremo N° 004-97 – IN. Reglamento de la Ley de Nacionalidad (D.S. 004-97-IN) (23 mayo 1997)
Decreto Supremo N° 0014-92-RE. Aprueba el Reglamento del Programa de Migración Inversión, Establecido por el Decreto Legislativo N° 663 
(22 mayo 1992)

Decreto Supremo N° 23-95 Restablece un Régimen Parcial de Exención de Visas para el Ingreso al Territorio Nacional de Turistas Extranjeros 
(18 octubre 1995) 

Decreto Supremo 3-95-IN Modifica el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio del Interior en la Parte Relativa a la Dirección General de Migraciones y Naturalización (25 agosto 1995) 

Decreto Supremo 014-92-TR Reglamento de la Ley para la Contratación de Trabajadores Extranjeros: Reglamento del Decreto Legislativo N° 689 

(21 diciembre 1992) 

Decreto Supremo N° 0014-92-RE Aprueba el Reglamento del Programa de Migración Inversión, Establecido por el Decreto Legislativo N° 663 
(22 mayo 1992) 

Decreto Supremo 003-90-IN Dispone que los Extranjeros Inmigrantes y No Inmigrantes Residentes que Salgan o Reingresen al País están Exonerados de Presentar Varios Documentos (Ficha de Salida y Reingreso y Permiso Especial de Salida) (5 marzo 1990) 

Decreto Supremo N° 12-80-TR Contratación de Técnicos Extranjeros Altamente Calificados (17 julio 1980) 

Decreto Supremo N° 296-68-HC de los Cambios de Calidad Migratoria con Excepción de los Artistas o No Inmigrantes Residentes en la República 

(14 agosto 1968) 

Decreto Supremo N° 5-RE Control Tributario de las Personas que se Ausenten del País (2 febrero 1957) 

Decreto Supremo N° 568-RE Procedimiento para Modificar la Calidad Migratoria (11 octubre 1956) 

Decreto Supremo N° 118-RE No Inmigrante Temporal-Artista 
(11 marzo 1953) 

Decreto Supremo N° 417-RE y Modificaciones - hasta 1987 - al Reglamento de Inmigración del 15 de mayo de 1937 

Decreto Supremo Relativo a Limitaciones a la Inmigración y a las Actividades de los Extranjeros en el Perú (26 junio 1936) 

Tipificación de los delitos conexos a la Migración 

	   
	Materia 

	Código Penal 

  
	Artículo 182º.- Trata de Personas: “El que promueve o facilita la captación, entrada o salida del país o el traslado dentro del territorio de la República de una persona para que ejerza la prostitución, someterla a esclavitud sexual, pornografía u otras formas de explotación sexual, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de cinco ni mayor de diez años. La pena no será menor de diez ni mayor de quince años, si media alguna de las circunstancias agravantes enumeradas en el artículo anterior”. 


Venezuela

Leyes 
Ley de Servicio del Exterior de Venezuela (02 agosto 2005) 
Ley de Extranjería y Migración (27 abril 2004) 
Ley de Nacionalidad y Ciudadanía (08 junio 2004) 
Ley orgánica sobre refugiados o refugiadas, asilados o asiladas. 

(3 Octubre 2001)
Ley de inmigración y colonización. (21 junio 1966) 
Ley sobre actividades de extranjeros en el territorio venezolano. 
(29 junio 1942) 
Ley de Extranjeros. (17 julio 1937) 

Decretos 
Nº 2823. Reglamento para la Regulación Migratoria y Naturalizaciones de los extranjeros y extranjeras que se encuentran en el territorio nacional. 

(3 febrero 2004) 
Nº 2491. Reglamento de la ley orgánica sobre refugiados o refugiadas, asilados o asiladas. (3 febrero 2004)
Nº 1281. Crea la Comisión Nacional de Migración (2 abril 1996) 
Nº 1281. Crea la Comisión Nacional de Migración (2 abril 1996)
Decreto Nº 2285 Crea la Comisión Presidencial para la Migración Selectiva 
(28 mayo 1992)
Nº 153. Reglamento de la Ley de naturalización (11 junio 1974)
Reglamento de la Ley de Extranjería (7 mayo 1942) 

Tipificación de los delitos conexos a la Migración 
	    
	Materia 

	Proyecto
de Ley


	Propuesta de reforma parcial del código penal mediante la cual se incorpora un titulo exclusivo para la tipificación de la delincuencia organizada. 
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